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CAPITULO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE


Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna


Entidad

: Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann (UNJBG).


Domicilio Legal

: Alto Lima Nº 1594


RUC No.

: 20147796634


Teléfonos / Fax

: Tacna: 052-583000 


Anexos

: 2500 - 2501


Correo Electrónico
: logistica_uab@hotmail.com

1.2 BASE LEGAL

· Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

· Ley Nº 28927 Ley de Presupuesto de la Republica 2008

· Ley Nº 26850 Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

· T.U.O de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado con D.S. Nº 083-2004-PCM, que en las presentes Bases se denominara LA LEY.

· D.S. Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Norma 700-06 de Control Interno para contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras.
· Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional y sus modificatorias, los Decretos de Urgencia Nº 064-2000 y 083-2001, y la Ley Nº 27633
1.3 OBJETO

Seleccionar a la persona natural o jurídica para el suministro de FIERRO CORRUGADO, ALAMBRES Y CLAVOS, conforme a las condiciones que se formulan en las presentes bases.

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial total para este proceso de selección fue obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26° de la LEY, en concordancia con el Artículo 32° de EL REGLAMENTO.

El valor referencial del presente proceso asciende a la suma de S/. 234,075.00  (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100 NUEVOS SOLES), incluido los impuestos de ley, transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo total del bien, entregados la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna. La fecha del valor referencial es el mes de AGOSTO  2008.

Los límites del Valor referencial son:

	VALOR REFERENCIAL (VR)
	Limite Mínimo Ofertable 

(70%  del VR)
	Límite Máximo Ofertado

(110 %  del  VR)

	S/. 234,075.00 
	S/. 163,852.50 
	S/. 257,482.50 

	DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100 NUEVOS SOLES
	CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 50/100 NUEVOS SOLES.
	DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 50/100 NUEVOS SOLES.


1.5 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El Lugar de entrega será en el Almacén Central de  la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. La entrega  se efectuará en la forma que establece la Propuesta Técnica, una vez notificado  mediante Orden de Compra de la UNJBG de Tacna”.

1.6 CODIGO CIIU:

5143

1.7 CALENDARIO DEL PROCESO.- El calendario de las diferentes etapas del proceso serán los siguientes:
	ETAPAS
	FECHAS
	LUGAR / MEDIO

	convocatoria
	12 de agosto del 2008
	* Publicación en el SEACE 

	REGISTRO DE

PARTICIPANTES
	Del  13 de agosto del 2008

Al 25 de agosto del 2008
	Horario: De  8:00 a.m.  a    15:00 p.m.



	PRESENTACIÓN

dE consultas y OBSERVACIONES
	Del 13  de agosto del 2008

Al 18 de agosto del 2008
	En el Área de Logística –UNJBG (COMITÉ ESPECIAL), sito en la Av. Miraflores  V. S/N –Tacna.

Horario: De 8:00am a 15:00 p.m.

	ABSOLUCIÓN de

consultas  y observaciones
	19 de agosto del 2008


	Notificación a través del SEACE, en la Sede de la Entidad o a los correos electrónicos de los participantes

	INTEGRACIÓN DE BASES
	21 de agosto del 2008
	Notificación a través del SEACE, en la Sede de la Entidad o a los correos electrónicos de los participantes.

	 APERTURA de sobres y Evaluación de

propuestas 
	26 de agosto del 2008
	En Acto Privado, en la Oficina de Logística UNJBG Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria Tacna

Hora:  10.00 am. a 11:00 am

	otorgamiento de  la

buena pro
	26 de agosto del 2008
	12:00 horas. 

	CONSENTIMIENTO DE la

buena pro
	La publicación del consentimiento de la Buena Pro, se realizará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138º del REGLAMENTO y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias en materia de contratación pública.


1.8 FORMA DE PAGO

El pago se realizará en moneda nacional, una vez que la Entidad de conformidad al bien recibido de acuerdo a las Especificaciones Técnica del mismo. La Entidad, puede dar la conformidad de recepción del bien en un plazo que no excederá los Diez (10) días de ser estos recibidos a fin de permitir que el pago se realice dentro de los Diez (10) días siguientes, previa  entrega del bien, presentación de la Factura y/o  la respectiva Guía de remisión.

1.9 SISTEMA DE ADQUISICIÓN


En la Modalidad de Suma Alzada con partidas a precios unitarios.

1.10 REQUISITOS PARA SER POSTOR

1.10.1 Podrán presentarse como postores las personas naturales o jurídicas que oferten el bien materia del presente de selección, previa condición de que hayan recabado estas Bases y se sometan a las mismas, a LA LEY, EL REGLAMENTO y demás normas aplicables.

1.10.2 Los postores podrán participar en CONSORCIO sin que ello implique crear una persona jurídica diferente. Para ello será necesario presentar la promesa formal de consorcio, precisando el representante común, obligaciones y demás información señalados en la Directiva No. 003-2003-CONSUCODE/PRE. De ser favorecidos dicha promesa se perfeccionará una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37° de LA LEY.

1.10.3 Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos entre sí o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que establecen las disposiciones vigentes, de conformidad a lo establecido en el Artículo 10° de LA LEY.

1.10.4 Los postores no deben estar incursos en los impedimentos y/o prohibiciones establecidos en los Artículos 8° y 9° de LA LEY.

1.10.5 Para ser Postor se Requiere estar Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) y no estar Sancionado e Impedido de Contratar con el Estado

Los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases normaran el contenido, recepción y evaluación de las propuestas de los Postores, así como el otorgamiento de la Buena Pro, la suscripción del correspondiente Contrato y la supervisión en el cumplimiento del mismo.

1.11 ESPECIFICACIONES TECNICAS

La descripción detallada de los bienes requeridos y objeto del presente proceso de selección se señala en el Anexo No. 01.

CAPITULO II
ETAPAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
2.1 CONVOCATORIA

La convocatoria del presente proceso de selección se realizará mediante invitación a tres o más proveedores. Asimismo la  convocatoria se registrará en el portal del SEACE del CONSUCODE en la misma fecha establecida en el calendario de Adjudicación.

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día después de haber quedado integradas las Bases siguiendo lo establecido en los Artículos 107º y 108º del reglamento de la Ley de contrataciones y Adquisiciones del Estado. En el caso de propuestas presentadas por un Consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.

a. Ficha de Registro de Participante
   : según el modelo del Anexo 10 de las Bases

b. Costo de Derecho de Participación: S/. 20.00 (Veinte con  00/100 Nuevos Soles).

c. Forma de Pago


 : Deposito a la Cta. Cte. Nº 0-151-009093

d. Lugar de Pago

   : Banco de la Nación.

e. Registro



   : Carta de presentación con Copia del






  
Voucher de Pago, en la Oficina de

   Logística sito en la Av. Miraflores Biblioteca Central           Ciudad Universitaria  Los Granados Tacna.


f. Horario de Atención

    : De 08:30 a 15:00 horas (Lunes a Viernes).

Respecto al Régimen de Notificaciones, el participante podrá solicitar que se le notifique personalmente en la sede de la Entidad o a su dirección de correo electrónico, para dicho fin deberá utilizar el Anexo 11 de las Bases; de lo contrario será de aplicación lo establecido en el Artículo 87º del REGLAMENTO.
2.3 FORMULACION DE CONSULTAS  Y OBSERVACIONES

A través de las consultas, los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases o plantear solicitudes respecto de ellas.  Mediante escrito debidamente fundamentado, los participantes podrán formular observaciones a las Bases, las que deberán versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25 de la Ley, de cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección, las mismas que serán dirigidas al Presidente del Comité Especial, debiendo ser presentadas por escrito en el Área de Logística de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, ubicado en la Av. Miraflores Ciudad Universitaria Los Granados Biblioteca Central – Tacna Indicando Razón Social, RUC, Domicilio Legal, Teléfono, Fax, Email y Nombre del Representante Legal que efectúa las Consultas, en el lugar, fecha y hora establecido en el Calendario (improrrogable).

MUY IMPORTANTE.- No se dará trámite a las consultas que se presenten fuera de los plazos establecidos y/o en otras oficinas.

Las personas naturales o jurídicas que adquieran las Bases luego de vencido el plazo para la recepción de consultas, se adhieren al proceso de selección en la etapa en que se encuentren.

2.4 ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

Efectuadas las consultas y observaciones por los participantes, el Comité Especial absolverá de manera fundamentada y sustentada, cualquiera fuera su respuesta, mediante un pliego absolutorio que contendrá la identificación de cada participante y la respuesta del Comité Especial para cada Consulta u observación presentada. El mencionado pliego será notificado a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, en la fecha establecida en el calendario del presente proceso.
2.5 INTEGRACION DE BASES

Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular o de la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según sea el caso.

En los casos en que no se hubiere elevado al CONSUCODE el expediente respectivo, corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases conforme a lo dispuesto en los pliegos de absolución de consultas y de absolución de observaciones; de lo contrario, el proceso de selección resultará inválido.

CAPITULO III
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS

3.1 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

3.1.1 Las propuestas se presentaran en dos (02) sobres, de la siguiente manera:

Sobre No. 01
: Propuesta Técnica

Sobre No. 02
: Propuesta Económica

3.1.2 La información debe ser presentada en forma ordenada en original y dos copias (la copia podrá ser fotocopia simple del juego original), con su respectivo índice, sin borrones, ni correcciones o enmendaduras, debidamente foliada en el anverso y reverso (de tener contenido escrito). Las páginas en blanco deben ser anuladas y sin foliación


En el caso que los separadores contengan información, estos deberán ser foliados y deberá tenerse en cuentan en el índice. Asimismo, las páginas totalmente en blanco y sin foliación se consideraran como anuladas.


El original y las dos (02) copias solicitadas deberán estar contenidos en un solo sobre, de acuerdo a lo señalado en el punto 3.1.1

3.1.3 Las propuestas deben estar precedidas de un índice detallado con rango de páginas numeradas. Asimismo, es obligatorio la presentación de todos los documentos requeridos en las presentes Bases en forma ordenada en un solo file con separadores por cada grupo de documentos de acuerdo al índice. El Comité Especial comprobará que los documentos presentados sean los solicitados en las presentes bases, LA LEY y EL REGLAMENTO, caso contrario se dará por NO PRESENTADAS.

3.1.4 Los documentos presentados tendrán el sello y la rúbrica del postor, la última hoja será firmada por el Postor o su Representante Legal o Apoderado Común y no requerirán ser autenticados, ni legalizados por un Notario.

3.1.5 El idioma que debe utilizarse en todas las propuestas es el castellano, o en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de información técnica complementaria contenida en los folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrán ser presentados en el idioma original. El Postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos (Artículo No. 119 de EL REGLAMENTO)

3.1.6 Las propuestas se entregarán directamente al Presidente del Comité Especial, en el presente proceso de selección, en sobre cerrado, sellado y/o lacrado (puede ser cinta engomada, no siendo necesario que el sobre lleve sello y firma del Representante Legal) e identificado de la siguiente manera:
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No se aceptarán propuestas alternativas.

3.1.7 De detectarse en cualquiera de las etapas del proceso de selección o durante la ejecución del Contrato, información falsa o inexacta, el Proyecto Especial Tacna procederá conforme a lo dispuesto en el Artículo 297° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, toda vez que la comprobación de la documentación adulterada o falsificada constituye causal de sanción según lo prevé el inciso 10) del Artículo 294° del mismo cuerpo normativo

3.1.8 La presentación de las propuestas implica la declaración tácita y aceptación del Postor de que no ha encontrado inconveniente alguno para la ejecución del objeto del presente proceso de selección en el caso que obtenga la Buena Pro, así como el absoluto conocimiento de las disposiciones de LA LEY y EL REGLAMENTO, íntegramente aplicable al caso.

3.1.9 Se precisan estas condiciones por cuanto se deben garantizar que la evaluación comparativa tenga la exactitud necesaria, estando facultado el Comité Especial a no considerar como presentadas aquellas informaciones que no cumplan con estos requisitos.

3.2 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

Cada sobre contendrá un original y dos copias, con la documentación que a continuación se detalla:

3.2.1 SOBRE No. 01 – PROPUESTA TÉCNICA

Deberá contener lo siguiente: 

a) Anexo Nº 01: Declaración Jurada de cumplimiento de Requerimientos Técnicos Mínimos.
b) Anexo Nº 02: Declaración Jurada según el artículo 76º del Reglamento.

c) Anexo Nº 03: Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa, de ser el caso.

d) Anexo Nº 04: Declaración Jurada de no Soborno o pacto de integridad.

e) Anexo Nº 05: Declaración Jurada Información del Postor.
f) Anexo Nº 06: Declaración Jurada de Propuesta Técnica. Adjuntar  facturas y toda  información solicitada para la evaluación de la propuesta técnica del Postor.
g) Anexo Nº 07: promesa  de Consorcio, de ser el caso.

h) Anexo Nº 08: Declaración Jurada de Bienes Elaborados en el país, de ser el caso.

i) Copia simple de la Constancia de Inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN), de ser el caso.

j) Copia simple del Certificado de Inscripción del Registro Nacional de Proveedores – RNP; emitido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

3.2.2 SOBRE No. 02 – PROPUESTA ECONOMICA

La Propuesta Económica deberá presentarse según formato contenido en el Anexo No. 09, en moneda nacional con un máximo de dos decimales, precisando el valor total y los precios unitarios por cada ítem.

Las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien, servicio u obra a adquirir o contratar, de acuerdo al Artículo 120° de EL REGLAMENTO.

El Postor deberá presentar solo una propuesta económica.

Las propuestas que excedan en más del 10% o sean inferiores al 70% del valor referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas (Artículo 33° de LA LEY).

Deberá presentar su propuesta en forma escrita de acuerdo a los formatos establecidos en las bases.

3.3
INTERVINIENTES EN EL PROCESO
Intervendrán en el Proceso, los Postores y  el  Comité Especial.

3.4
RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS

3.1.1 El Acto de presentación de propuestas y apertura de sobres se desarrollará conforme al Artículo 124° de EL REGLAMENTO.

CAPITULO IV

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La evaluación técnica y económica de las propuestas se realizará de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 69° de EL REGLAMENTO.


La evaluación de las propuestas se realizará de acuerdo al siguiente detalle:

          A.  ASPECTO TÉCNICO: 100 PUNTOS.-

Para acceder a la evaluación económica, el postor debe alcanzar como mínimo 60 puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificados en esta etapa.


1) Experiencia del Postor: (Puntaje Máximo a Obtener 50 puntos.)

a)
A la propuesta que acredite el mayor número de Contratos, en el rubro del presente Proceso,  efectuados durante los últimos Diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas hasta por un monto máximo equivalente a dos (02) veces el valor referencial, resultante de la sumatoria de las facturas señaladas en el numeral 3.2.1 ítem f). 

          50 Puntos
b) A las demás  propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional de acuerdo a la siguiente formula:

Pi = Oi x PMPT
                




  Om




Donde:





i

= Propuesta





Pi

= Puntaje de la Propuesta Técnica i





Oi

= Propuesta Técnica i





Om

= Propuesta Técnica con puntaje más alto





PMPT
= Puntaje Máximo de la Propuesta Técnica
2) PLAZO DE ENTREGA: (Plazos en días calendario): (Máximo 50 Puntos)



a) Menor o igual a 5   días



                 
50 Puntos.



b) De 6 a  8 días 






30 Puntos
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   Total:             100 Puntos.

B. ASPECTO ECONOMICO.-  (100 Puntos)

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta económica de menor costo. Al resto e propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente formula:




Donde:
i

          = Propuesta




Pi

= Puntaje de la Oferta Económica i




Oi

= Oferta Económica i




Om

= Oferta Económica de Monto o Precio mas bajo




PMPE
          = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica
En aplicación del Artículo 33° de LA LEY, las propuestas económicas que excedan en más del 10% o sean inferior al 70% del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas.

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el limite superior hasta el 10%, se deberá contar con asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego (Articulo 33° de LA LEY).

4.2 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL.-  Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

	PUNTAJE TOTAL = Puntaje Propuesta  Técnica  (0.60) + Puntaje Propuesta Económica  (0.40)


4.3 PUNTAJE ADICIONAL.- Las Propuestas con productos nacionales, tendrán un incremento del 20% a la sumatoria de las calificaciones Técnicas y Económicas de acuerdo a Ley, siempre que hayan solicitado y presentado la Declaración Jurada respectiva.

4.4
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:
4.4.1
La Buena Pro se otorgara al término del proceso de evaluación y calificación de las propuestas, debiendo suscribirse el correspondiente Acta de Otorgamiento de la Buena Pro y formularse el cuadro comparativo en orden de prelación de acuerdo a la calificación otorgada.

4.4.2
En caso de empate entre dos o mas propuestas, la adjudicación se decidera de acuerdo con lo establecido en el Articulo Nº 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Aprobado por el D.S. Nº 084-2004-PCM.
4.4.3
Al término del proceso de evaluación y calificación, los resultados será publicado en el SEACE dentro del día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro. Se notificaran los resultados a los postores a partir del mismo día de la adjudicación.
CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

5.1
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO


Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles y máximo de diez (10) días hábiles para suscribir el contrato.


Queda terminantemente prohibido que el Postor que obtenga la Buena Pro, ceda o transfiera total o parcialmente lo adjudicado.


5.1.1 Condiciones para la firma del Contrato

· Antes de la suscripción del contrato, el postor que obtuviera la Buena Pro, deberá presentar la Constancia Vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, expedida por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – CONSUCODE.

· Asimismo, es necesaria la presentación de las Garantías a que se refiere el Articulo 40° de LA LEY, debiendo entregar a la Entidad la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato (Carta Fianza), por el importe equivalente al 10% del monto del contrato y con vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación, las mismas que deberán contener las características y condiciones establecidas en el Articulo 222° de EL REGLAMENTO.

5.2 DE LA INCONCURRENCIA DEL POSTOR A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

En caso de que el Postor ganador de la Buena Pro no se presente dentro del plazo previsto, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En este supuesto, la Entidad llamara al Postor que ocupo el segundo lugar, procediéndose conforme al plazo fijado en el Articulo 203°, Numeral “2”, de EL REGLAMENTO.

En todo lo no previsto en estas Bases, será de aplicación las disposiciones contenidas en LA LEY, EL REGLAMENTO y demás normas legales vigentes sobre la materia.

5.3 DE LAS CONTROVERSIAS

Todas las diferencias surgidas dentro de la ejecución contractual se regulan por el Titulo V, Capitulo IV “Solución de Controversias” de EL REGLAMENTO (Artículos 272° al 292°).

5.4 DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PENALIDADES

Serán de aplicación los Artículos 293° al 306° de EL REGLAMENTO.

5.5 RESOLUCION DEL CONTRATO

La Resolución del Contrato se aplicará en concordancia con el Artículo 45° de LA LEY y los Artículos 224° al 227° de EL REGLAMENTO.

ANEXO Nº 01

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	ITEM
	DESCRIPCION
	UND
	CANTIDAD

	1
	Fierro Corrugado de 1" x 9.00 m.
	VAR
	350.00

	2
	Fierro Corrugado de 3/4" x 9.00 m.
	VAR
	800.00

	3
	Fierro Corrugado de 5/8" x 9.00 m.
	VAR
	300.00

	4
	Fierro Corrugado de 1/2" x 9.00 m.
	VAR
	600.00

	5
	Fierro Corrugado de 3/8" x 9.00 m.
	VAR
	1,300.00

	6
	Alambre Negro Nº 16
	KG
	500.00

	7
	Alambre Negro Nº 8
	KG
	950.00

	8
	Clavo para madera s/cabeza de 1"
	KG
	10.00

	9
	Clavo para madera c/cabeza de 2"
	KG
	120.00

	10
	Clavo para madera c/cabeza de 3"
	KG
	90.00

	11
	Clavo para madera c/cabeza de 4"
	KG
	120.00


  ANEXO Nº 02

DECLARACIÓN JURADA

ARTICULO 76° DEL REGLAMENTO

Tacna,…….. de…………………..… de……..

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

De acuerdo a lo señalado en el Articulo 76° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobados por D.S. No. 084-2004-PCM, el que suscribe el Sr. (a)................................., identificado con documento de identidad ..................., Representante Legal de la Empresa ..............................., RUC No. ......................... con domicilio legal en...............

DECLARO BAJO JURAMENTO RESPECTO A MI REPRESENTADA:
a) Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado; conforme al Articulo 9° de la Ley.

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso.

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Si el postor fuese una de las Entidades a las que se refiere el Articulo 2° de LA LEY, el Titular del Pliego o máxima autoridad administrativa de la misma, según corresponda, deberán formular adicionalmente una declaración jurada en la cual manifieste que no utilizara recursos provenientes del Tesoro Público para la ejecución de las prestaciones derivadas del Contrato, en caso resulte ganador de la Buena Pro.

El incumplimiento en la presentación de la declaración jurada determina la descalificación automática de la propuesta conforme a lo establecido en el del Artículo 122° de EL REGLAMENTO. Por su parte, el uso directo o indirecto de recursos del Tesoro público en la ejecución del contrato, determinará su nulidad.

Atentamente,

Nombre del Representante Legal

DNI / C.E.

ANEXO Nº 03
DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICRO EMPRESA

Tacna,...........de.....................................del 2008.

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

El que suscribe....................................................identificado con DNI Nº................................ en mi calidad de representante legal de la empresa ................................................................................................, con RUC Nº ..........................., de acuerdo con los Artículos 60º, 61º, 62º y 64º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones , DECLARO BAJO JURAMENTO 
que mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro  y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de a citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de Octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de ............................. (Indicar micro o pequeña empresa, según corresponda) de mi representada.

Atentamente








     ...........................................................................

(Nombre, DNI,  sello y firma del representante legal)

ANEXO Nº 04
DECLARACION JURADA
PACTO DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO DE NO SOBORNO

Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

En aplicación de la N.T.C.I Nº  700-06: “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, Aprobada por Resolución de la Contraloría General de la República Nº 123-2000-CG, El Comité Especial designado para el presente proceso y el Representante Legal de la Empresa ............................................................................, con RUC N°................................. don ................................................................., identificado con DNI N°......................................, suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual nos comprometemos a lo siguiente:

1. Aplicar los principios que rigen los procesos  de contratación señalados en  el Art. 3º del TUO de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

2. El Postor confirma que  no ha ofrecido ú otorgado, ni ofrecerá ú otorgará, ya sea directa ó indirectamente  a través de terceros, ningún pago ó beneficio indebido ó cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, ó a sus familiares ó socios comerciales, a fin de obtener el contrato objeto del presente Proceso de Selección.

3. El Postor declara no haber celebrado ó celebrar acuerdos formales ó tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas a la libre competencia.

4. Los miembros del Comité Especial designados para el presente proceso de selección no realizarán ningún tipo de extorsión ni aceptarán cualquier forma  de soborno por parte de cualquier persona interesada en el presente proceso de selección; en caso de suceder estos hechos procederá inmediatamente a formular las denuncias correspondientes.

5. El incumplimiento del pacto de integridad generará:

a. Para los postores inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

b. Para los funcionarios de la entidad las sanciones derivadas de su régimen laboral.

.......................................................                   ............................................................

REPRESENTANTE DEL POSTOR                 PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL

.......................................................                      ..........................................................

MIEMBRO DEL COMITÉ ESPECIAL                  MIEMBRO DEL COMITÉ ESPECIAL
ANEXO No. 05
DECLARACIÓN JURADA

SOBRE INFORMACIÓN DEL POSTOR

Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos al proceso de selección de la referencia, indicando la siguiente información:

1. Nombre, Razón Social o denominación del Postor.

2. Nombre completo, domicilio y número del Documento de Identidad del Representante Legal o Apoderado común del Postor que cuente con los poderes y facultades de representación suficientes, debidamente inscritos ante Registros Públicos.

3. Numero del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la persona natural o jurídica postora.

4. Domicilio Legal y numero de teléfono de la Empresa postora.

5. Numero de Licencia Municipal o Autorización de Funcionamiento.

6. Numero de Ficha, Tomo o Partida Electrónica de Registro Mercantil donde se encuentran registrada la Empresa postora, señalando además la fecha de inscripción, de ser el caso.

Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en el T.U.O. de la Ley 26850 y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo No. 083-2004-PCM y Decreto Supremo No. 084-2004-PCM, respectivamente.

Atentamente,

..........................................................................................

Nombre, Firma y Sello del Representante de la Empresa

ANEXO Nº 06

DECLARACION JURADA DE PROPUESTA TÉCNICA
Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

Por medio de la presente, le hago llegar la propuesta técnica  del presente proceso de selección:

   RUBRO Nº 1:
 EXPERIENCIA DEL POSTOR

Por medio de la presente adjuntamos las facturas de atención a las entidades y/o empresas que se detallan:

	NRO DE DOCUMENTO
	ENTIDAD
	FECHA
	MONTO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	TOTAL
	 


   RUBRO N° 2:
 PLAZO DE ENTREGA

De ser adjudicados  con la Buena Pro, nuestra empresa se compromete a realizar la entrega de acuerdo a lo siguiente:

En…….día (s) calendario      (…… Día (s)   )



En letras

     En Numero

...........................................................................

                                                                               (Nombre, sello y firma del representante legal)

ANEXO  07

MODELO DE PROMESA DE CONSORCIO

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

Los que suscriben,  .......…………......................….........., identificado con D.N.I. N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con RUC. N° ........................; y .......…………......................…..........,  identificado con D.N.I. N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con RUC. N° ........................ DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciadas en la Adjudicación de la referencia.

Para tal efecto, acordamos  designar como REPRESENTANTE o APODERADO COMÚN del Consorcio a  don………………………………………., identificado con D.N.I. N° .........................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postores y, de ser el caso, del contrato hasta la liquidación del mismo.

Así mismo,  las obligaciones que asume cada integrante del Consorcio es como sigue:

Obligaciones de la Empresa…………: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

-

-

Obligaciones de la Empresa……..: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

-

-

En tal sentido, en caso se nos otorgue la Buena Pro y ésta  quede consentida, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, según lo establece la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE, Directiva N° 008-2006/CONSUCODE/PRE y Directiva N° 004-2007/CONSUCODE/PRE (Disposiciones Complementarias para la Evaluación y Calificación de la experiencia de Consorcios en Proceso de Selección). 

Tacna,....... de........................... del 2,00…

	       _______________________________

Firma y sello del Representante Legal

        Empresa:
	    _________________________________

Firma y sello del Representante Legal

        Empresa:


ANEXO Nº 08

DECLARACIÓN JURADA DE LOS BIENES ELABORADOS EN EL PAIS
Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

Yo,....................................................identificado con DNI......................, Representante Legal de la empresa.................................................. con RUC N° ........................... y con domicilio legal en ..................................., declaro bajo juramento de veracidad y honestidad, para efectos de la bonificación de 20% sobre el puntaje total, que los bienes ofertados por mi representada materia de la presente adjudicación han sido elaborados dentro del territorio nacional de conformidad con la ley Nº 27143, D.S. Nº 003-2001 PCM, D.S. Nº 064-2000 y la Ley 27633, sus ampliaciones y modificatorias según corresponde.

	ITEM
	DESCRIPCION
	PROCEDENCIA

	01
	……………….
	………………


Atentamente,

..............,..........de..................de 2008

 ------------------------------

    Firma y Sello

Representante Legal

ANEXO Nº 09
PROPUESTA ECONOMICA
Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Especial Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG

Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de selección, mi propuesta económica asciende a la suma de...................................................................., en el siguiente Rubro:

   RUBRO Nº :

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

MEDIDA


	CANT


	PRECIO

UNITARIO
	PRECIO

TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	….
	
	
	
	

	                SUB TOTAL   S/.
	
	
	
	


La cual incluye todos los tributos e impuestos de Ley.

...........................................................................

                                                        (Nombre, sello y firma del representante legal)

ANEXO 10
	FICHA DE REGISTRO DE PARTICIPANTE


 Adjudicación Directa Selectiva No. 003-2008-UNJBG
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE (PERSONA NATURAL O JURÍDICA):
	

	RUC Nº:
	

	DOMICILIO LEGAL:
	

	Código del  Registro Nacional de Proveedores de CONSUCODE (Capítulo Proveedor de Servicios) :
	

	NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (De ser el caso): 
	

	DNI Nº DEL PARTICIPANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (De ser el caso):
	

	TELÉFONOS:
	

	RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES

De conformidad con lo establecido en el Artículo 87º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

	(         ) Autorizo al Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 003-2008-UNJBG, que me notifique al  siguiente correo electrónico: _______________________________________________

	(         ) Autorizo al Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva  Nº 003-2008-UNJBG, que me notifique personalmente en la sede de la UNJBG.

	FECHA:
	

	FIRMA Y SELLO  DEL PARTICIPANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL (De ser el caso):


	


Nota: Favor de entregar este formato debidamente llenado y firmado en el Área de Abastecimiento de la UNJBG,  sito en la Biblioteca Central Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria - Tacna, en la fecha y horarios indicados en el calendario del proceso.

ANEXO No. 11
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 003-2008-UNJBG

I. PROFORMA DEL CONTRATO

CONTRATO Nº             -2008-UNJBG.

Conste por el presente documento, el Contrato de Adquisición de Aceros, Alambres y Fierros, que celebran  de una parte la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann”, con RUC N° 20147796634, representado por el ..........................................., identificado con DNI Nº ........................., con domicilio  legal en Calle Alto Lima 1594 - Tacna, a quien en lo sucesivo se le denominará LA UNIVERSIDAD y de la otra parte  la empresa ...........................................,  con RUC Nº ........................., representada por su representante legal..............................................., identificado(a) con DNI N° ........................, con domicilio en .........................................., a quien en lo sucesivo se le denominará  EL PROVEEDOR; bajo los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA


:
ANTECEDENTES

Con fecha............................., se realizó el proceso de Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2008-UNJBG, de acuerdo a las Bases aprobadas por Memo Nº       -2008-UNJBG-REDO, convocado a requerimiento de LA UNIVERSIDAD, para la Adquisición de bienes de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en los requerimientos correspondientes.
El Comité Especial encargado del Proceso ha otorgado la Buena Pro a la Empresa........................................., por el monto de su propuesta económica ascendente a S/...................... Nuevos Soles, por la Adquisición de Aceros, Alambres y Fierros.
CLAUSULA SEGUNDA


:
OBJETO

El objeto del presente contrato es la Adquisición de Fierro corrugado, alambres y clavos:

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD

DE 

MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Fierro Corrugado de 1" x 9.00 m.
	VAR
	350.00

	2
	Fierro Corrugado de 3/4" x 9.00 m.
	VAR
	800.00

	3
	Fierro Corrugado de 5/8" x 9.00 m.
	VAR
	300.00

	4
	Fierro Corrugado de 1/2" x 9.00 m.
	VAR
	600.00

	5
	Fierro Corrugado de 3/8" x 9.00 m.
	VAR
	1,300.00

	6
	Alambre Negro Nº 16
	KG
	500.00

	7
	Alambre Negro Nº 8
	KG
	950.00

	8
	Clavo para madera s/cabeza de 1"
	KG
	10.00

	9
	Clavo para madera c/cabeza de 2"
	KG
	120.00

	10
	Clavo para madera c/cabeza de 3"
	KG
	90.00

	11
	Clavo para madera c/cabeza de 4"
	KG
	120.00


De conformidad con las Especificaciones Técnicas contenidas en las Bases del Proceso y propuesta del proveedor favorecido.

Su oferta forma parte integrante del presente contrato. Las Compuertas Deslizantes serán entregadas de conformidad a lo establecido por las bases y la propuesta del proveedor ganador de la buena pro.

CLAUSULA TERCERA


:
BASE LEGAL

· Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

· Ley Nº 28927 Ley de Presupuesto de la Republica 2008

· Ley Nº 26850 Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

· T.U.O de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado con D.S. Nº 083-2004-PCM, que en las presentes Bases se denominara LA LEY.

· D.S. Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 27738 que modifica el art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Norma 700-06 de Control Interno para contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras.
· Ley N° 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional y sus modificatorias, los Decretos de Urgencia N° 064-2000 y 083-2001, y la Ley N° 27633
· Memorando Nº        -2008-REDO-UNJBG, que aprueba las bases.
CLAUSULA CUARTA


:
PLAZO

EL PROVEEDOR se compromete a proveer según la cláusula segunda.

Conforme a lo indicado en su oferta, la que forma parte del presente Contrato.

CLAUSULA QUINTA



:
MONTO DEL CONTRATO
El monto del presente contrato, correspondiente asciende a S/. ............................... (...................... y 00/100 Nuevos Soles), incluido IGV, a razón de S/................ Nuevos Soles, a precios del mes de........... Del.........

CLAUSULA  SEXTA 


:
DEL IMPEDIMENTO
EL PROVEEDOR, deberá presentar la Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado y se compromete a suministrar lo indicado en el objeto del presente Contrato, sin alterar, modificar ni sustituir las características de su propuesta que forma parte integrante del presente documento.

CLAUSULA SETIMA



:
GARANTÍA

EL PROVEEDOR, ha cumplido con presentar previamente a la firma del contrato la constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el estado, expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

De igual Forma EL PROVEEDOR, ha cumplido con presentar como garantía de Fiel Cumplimiento la Carta Fianza Nº ……………del Banco ………….., de característica incondicional, solidaria e irrevocable y de realización automática al solo requerimiento del Proyecto Especial Tacna. Por una suma de S/. ……….. (………… ………….  con 00/100 Nuevos Soles).

CLAUSULA OCTAVA


:
FORMA DE PAGO

El PROYECTO ESPECIAL abonará al PROVEEDOR el monto establecido contra entrega de los bienes en su totalidad en el lugar establecido en las bases.

CLAUSULA NOVENA


:
DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

· Al término del contrato no podrá exigir modificaciones al monto y forma convenida.

· No podrá incumplir con el plazo establecido en su propuesta, salvo que surjan eventos originados por casos fortuitos o de fuerza mayor, debidamente sustentados, con arreglo a Ley.

· Cumplir estrictamente con la entrega de los bienes de acuerdo al plazo establecido

CLAUSULA  DECIMA


:
PENALIDAD

EL PROVEEDOR que incurra en retraso injustificado en la entrega de los bienes de acuerdo a la entrega establecida, se le aplicará conforme a lo indicado en el Art. 222º del Reglamento, una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual.

En todos los casos la penalidad se aplica y calcula de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad diaria
:
     0.10 x Monto del Contrato   _ 





          
         F x Plazo en días

Donde F = 0.40

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

CLAUSULA  DECIMA PRIMERA
:
JURISDICCIÓN

Para los efectos del presente Contrato, EL PROVEEDOR, renuncia al fuero de su domicilio y se somete a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales del Poder Judicial de la ciudad de Tacna.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA
:
RESOLUCIÓN DE CONTRATO

En caso de incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones que hayan sido previamente observada por la Entidad, ésta última podrá resolver el Contrato, en forma total o parcial según lo indicado en el inciso “c” del Artículo 41º de la Ley y Art. 224º del Reglamento. Igual derecho asiste al contratista ante el incumplimiento por la entidad de sus obligaciones esenciales.

Son causales de resolución por causas imputables al Contratista:

· Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo pese a haber sido requerido para ello.

· Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo.

· Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

El contratista podrá solicitar la resolución del contrato, de conformidad con el “c” del Artículo 41º de la Ley, en los casos que la Entidad incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales las mismas que se contemplan  en las Bases o en el contrato, pese a haber sido requerido conforme al procedimiento establecido en el Artículo 226°.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

La Solución de Controversias en el presente proceso se efectuará de acuerdo con el Capítulo IV: “Solución de Controversias”  del Título V de la solución de controversias del Reglamento.

CONCILIACION  Art. 272º

Cualquiera de las partes tiene el derecho de solicitar el inicio del procedimiento de conciliación dentro del plazo de caducidad previsto en el Artículo 253° de la Ley, en armonía con lo previsto en los Artículos 202°, 227°, 232°, 257°, 259°, 265°, 267°, 268° y 269° del Reglamento, pudiendo optar por:

1) Recurrir a un centro de conciliación, caso en el que la conciliación se desarrollará bajo los alcances de la legislación de la materia.

2) Recurrir al CONSUCODE, el mismo que organizará y administrará el procedimiento de conciliación, de acuerdo con el Reglamento que apruebe para tal efecto. 
ARBITRAJE  Art. 273º

El arbitraje será resuelto por un Árbitro o por tres Árbitros, según el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo entre las partes, o en caso de duda, será resuelto por Arbitro Único.

El Laudo Arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa; el proceso arbitral se llevará acabo conforme a normas del Centro de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE

CLAUSULA DECIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES
EL PROVEEDOR, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones señaladas en el presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

En los extremos no estipulados en el presente contrato y sus anexos, deberá estarse a lo señalado por el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado por los Decretos Supremos Nº 083-2004-PCM y Nº 084-2004-PCM respectivamente.

Los contratantes, declaran que para la celebración del presente documento, no ha mediado dolo, error o vicio que pudiera invalidarlo y en señal de conformidad lo firman a su entera satisfacción en la ciudad de Tacna a los……………… del año Dos mil ocho.

LA UNIVERSIDAD

PROVEEDOR

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA


Av. Miraflores  S/n Ciudad Universitaria – Tacna





ADJUDICACION DIRECTA  SELECTIVA No. 003-2008-UNJBG








SEÑORES COMITÉ ESPECIAL


POSTOR	:	_____________________________


SOBRE No.	: 	_____________________________


ITEM		_____________________________


PROPUESTA:	_____________________________


ORIGINAL O COPIA (Según corresponda)
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